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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1865 

Rad. 004-2019-00851-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO Ejecutivo Singular adelantado por 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra CARLOS ARTURO MORENO GOMEZ 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. -004-2019-00851-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1867 

Rad. 004-2019-00908-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO Ejecutivo Singular adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A contra SEBASTIAN RAMIREZ GIRALDO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. -004-2019-00908-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales, informa que no 
es posible dar cumplimiento a la orden de pago, pues los depósitos judiciales relacionados 
ya se encuentran en orden de pago anterior, sin que a la fecha haya sido cobrada. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1852 / Rad. 006-2017-00846-00 
  
Dentro del presente proceso, el Área de Depósitos Judiciales, informa que no es posible 

dar cumplimiento a la orden de pago, pues los depósitos judiciales relacionados ya se 

encuentran en orden de pago anterior, sin que a la fecha haya sido cobrada 

 

Visto lo anterior, se dejará sin efecto lo dispuesto en el numeral 3 del auto 1548 del 23 de 

agosto de 2021.  

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado     

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral 3 del auto 1548 del 23 de agosto de 2021, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REGRESAR al archivo gestión.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1885 

Rad. 008-2019-00180-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1879 

Rad. 010-2019-00073-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1897 

Rad. 010-2019-00713-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora FNG, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora FNG, teniendo en cuenta 

el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince 

(15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1873 

Rad. 011-2019-00805-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a la taza de 
interés ordenada en el mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CHEQUE # 000399   CHEQUE # 000499   CHEQUE # 000398  

CAPITAL   CAPITAL   CAPITAL  

VALOR $ 20.587.500,00   VALOR $ 20.587.500,00   VALOR $ 20.587.500,00  

TIEMPO DE MORA   TIEMPO DE MORA   TIEMPO DE MORA  
FECHA DE 

INICIO   3-jul-19  

FECHA DE 

INICIO   16-jul-19  

FECHA DE 

INICIO   31-jul-19 

FECHA DE 

CORTE   28-oct-20  

FECHA DE 

CORTE   28-oct-20  

FECHA DE 

CORTE   28-oct-20 

RESUMEN FINAL   RESUMEN FINAL   RESUMEN FINAL  

 TOTAL 

MORA  $ 4.693.676   

 TOTAL 

MORA  $ 4.561.641   

 TOTAL 

MORA  $ 4.409.294  
INTERESES 

ABONADOS $ 0   

INTERESES 

ABONADOS $ 0   

INTERESES 

ABONADOS $ 0  
ABONO 

CAPITAL $ 0   

ABONO 

CAPITAL $ 0   

ABONO 

CAPITAL $ 0  
TOTAL 

ABONOS $ 0   

TOTAL 

ABONOS $ 0   

TOTAL 

ABONOS $ 0  
SALDO 

CAPITAL $ 20.587.500   

SALDO 

CAPITAL $ 20.587.500   

SALDO 

CAPITAL $ 20.587.500  
SALDO 

INTERESES $ 4.693.676   

SALDO 

INTERESES $ 4.561.641   

SALDO 

INTERESES $ 4.409.294  
SANCION 

COMERCIAL  $ 4.117.500   

SANCION 

COMERCIAL  $ 4.117.500   

SANCION 

COMERCIAL  $ 4.117.500  
DEUDA 

TOTAL $ 29.974.851   

DEUDA 

TOTAL $ 29.710.782   

DEUDA 

TOTAL $ 29.406.087  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

En Estado No.   069 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      16 de septiembre de 2021 
 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 
memorial solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. quince (15) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1840 / Rad. 012-2019-00357-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, solicita medida 
cautelar de embargo sobre las cuentas en diferentes entidades bancarias. 
 
Revisado el expediente, se tiene que lo solicitado por la parte actora, ya fue resuelto 
mediante auto de fecha 31 de octubre de 2019. 
   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto de fecha 31 de octubre de 2019, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante, solicita 
corrección del nombre, pues el crédito fue cedido a reintegra. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1848 / Rad. 014-2017-00432-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que, la parte demandante solicita se 

corrija el nombre del demandante, en el despacho comisorio 043 del 27 de enero de 2021, 

pues en el presente crédito fue cedido a REINTEGRA S.A.S., por ser procedente se 

accederá a lo solicitado.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA ACTUALIZAR el despacho comisorio 043 del 27 de enero 
de 2021, teniendo en cuenta que el demandante es REINTEGRA S.A.S. como cesionario 
de BANCOLOMBIA S.A.. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1891 

Rad. 015-2018-00580-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente,  la Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias, solicita información sobre embargo de remanentes. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1821/ Rad. 016-2008-00562-00 
 
Dentro del presente proceso, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias, solicita se le informe sobre la solicitud de remanentes que realizó el 
Juzgado 04 Civil Municipal de Cali, mediante oficio 1480 del 11 de junio de 2013. 
 
Revisado el expediente se observa que, dentro de este expediente el juzgado de 
origen, recepcionó el oficio 1480 del 11 de junio de 2013 y posteriormente mediante 
auto 1904 de fecha 25 de junio de 2013, se resolvió no tener en cuenta el embargo 
de remanente, solicitado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali, en atención 
a que ya existía una solicitud de igual naturaleza. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
COMUNICAR al Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, lo 
expresado en la parte motiva del presente proveído. 
  
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1881 

Rad. 017-2019-00965-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



                                                 
                       250 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales, 
informa que no es posible dar cumplimiento a la orden de cambio de beneficiario, pues ya 
fue cobrada la orden de pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince (15) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1826/ Rad. 019-2012-00751-00 
  
Dentro del presente proceso, el Área de Depósitos Judiciales, informa que no es posible 

dar cumplimiento a la orden de cambio de beneficiario, dispuesta mediante auto 1513, pues 

ya fue cobrada la orden de pago.  

 

Revisada la información subministrada por el Área de Depósitos Judiciales, se evidencia 

que los depósitos judiciales fueron cobrados, razón por la cual se dejará sin efecto lo 

dispuesto en el numeral 4 del auto 1513 del 23 de agosto de 2021.  

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado     

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral 4 del auto 1513 del 23 de agosto de 2021, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REGRESAR al archivo gestión.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se dé 
tramite a la solicitud de secuestro de bien inmueble. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1840/ Rad. 021-2018-00288-00 

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos 
del art. 601 del C.G.P., ordenará el secuestro de los derechos que tenga EDINSON 
SANCHEZ GIRON sobre el inmueble de matrícula No. 370-95015. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a la parte 
demandada EDINSON SANCHEZ GIRON sobre el inmueble de matrícula No. 370-95015 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado 
CARRERA 7 F 73-63, en la Ciudad de Cali.       

SEGUNDO: COMISIONAR al JUZGADO DE COMISIONES CIVILES (REPARTO) para 
realice la diligencia de secuestro, se faculta para subcomisionar para la práctica de la 
diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga demandada EDINSON SANCHEZ 
GIRON sobre el inmueble de matrícula No. 370-95015 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado CARRERA 7 F 73-63, en la 
Ciudad de Cali.  

TERCERO: Se faculta al comisionado para nombrar al secuestre, posesionar y fijarle 
honorarios al mismo. Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el 
Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
– Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1887 

Rad. 021-2019-00478-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



119 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1889 

Rad. 021-2019-00894-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



73 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1869 

Rad. 022-2018-00846-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 

PICHINCHA S.A. contra LOMETAL SAS CI se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. -022-2018-00846-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1893 

Rad. 022-2019-00541-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1895 

Rad. 022-2019-00845-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora FNG, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora FNG, teniendo en cuenta 

el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 
memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. Auto 900 de AGOSTO 
23 de 2021. Sírvase proveer. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1836 / Rad. 023-2009-00127-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra Auto 900 de AGOSTO 23 de 2021, que resolvió recurso de 
reposición; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 
allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria 
para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 
110 del mismo Código.      
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 
demandante contra el Auto No Auto 900 de AGOSTO 23 de 2021, para que las partes se 
pronuncien al respecto.                 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince 

(15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1875 

Rad. 023-2020-00038-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a la taza de 
interés ordenada en el mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 30.800.412,39  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE 

INICIO   7-dic-19 

FECHA DE 

CORTE   12-feb-21 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 8.894.543  
INTERESES 

PLAZO $ 423.213  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 30.800.412  
SALDO 

INTERESES $ 8.894.543  

DEUDA TOTAL $ 40.118.168  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

En Estado No.   069 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      16 de septiembre de 2021 
 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 
memorial solicitando se remita el despacho comisorio para diligenciarlo. Sírvase proveer. 
quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1850 / Rad. 024-2009-00241-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, solicita 
actualización y envío del oficio 10-02758, para diligenciarlo; por ser procedente se ordenara 
su envío.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA actualizar el oficio 10-02758 y REMITASE vía correo electrónico a la 
parte demandante, para que lo diligencie.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 
memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1439 de AGOSTO 13 de 
2021. Sírvase proveer. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1825 / Rad. 024-2016-00404-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra Auto 1439 de AGOSTO 13 de 2021, que resolvió recurso de 
reposición; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 
allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria 
para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 
110 del mismo Código.      
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 
demandante contra el Auto No 1439 de AGOSTO 13 de 2021, para que las partes se 
pronuncien al respecto.                 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1899 
Rad. 024-2018-00948-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 069 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  16 de septiembre de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



89 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 1883 

Rad. 024-2019-01336-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



52 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, quince (15) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1871 

Rad. 024-2020-00140-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 

BOGOTA S.A. contra LEYDI ERAZO GRAJALES se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Rad. -024-2020-00140-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 069 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante informa que el 
establecimiento de comercio a secuestrar ya no existe. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1840 / Rad. 025-2017-00469-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que, la parte demandante informa que el 

establecimiento de comercio a secuestrar ya no existe, información que será agregada para 

que obre y conste en el expediente. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, para que obre y conste en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Juzgados de Ejecución Civil  
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195 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 
aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince 
(15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021. 
 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

Auto sustanciación No. 1875 
Rad. 028-2014-01043-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 
memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago están incompletos, por lo que en 
aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la 
liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de crédito 
ceñida a los valores del mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 069 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de septiembre de 2021 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se dé 
tramite a la solicitud de secuestro de bien inmueble. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1842/ Rad. 029-2018-00483-00 

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos 
del art. 601 del C.G.P., y como quiera que el secuestro ya fue ordenado mediante auto 816 
de fecha 14de marzo de 2019, se ordenara su actualización, para que el interesado lo 
diligencie. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA actualizar el despacho comisorio ordenado mediante auto 
816 de fecha 14 de marzo de 2019, y REMITASE al interesado para que lo diligencie. 

Igualmente téngase en cuenta que deber dirigirse a los JUZGADOS DE COMISIONES 
CIVILES (REPARTO). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 
memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. Auto 900 de AGOSTO 
23 de 2021. Sírvase proveer. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1838 / Rad. 031-2006-00963-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra Auto 900 de AGOSTO 23 de 2021, que resolvió recurso de 
reposición; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 
allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria 
para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 
110 del mismo Código.      
   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 
demandante contra el Auto No Auto 900 de AGOSTO 23 de 2021, para que las partes se 
pronuncien al respecto.                 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 
memorial solicitando se remita el despacho comisorio para diligenciarlo. Sírvase proveer. 
quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1838 / Rad. 031-2006-00963-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, solicita se 
remita el despacho comisorio 009 del 12 de marzo de 2021, para diligenciarlo; por ser 
procedente se ordenara su envío.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase el despacho comisorio 009 del 12 de marzo de 2021, a la 
parte demandante, para su diligenciamiento. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de  la parte actora 

solicita se oficie al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de 

Catastro, para que expida certificado de avaluó catastral del predio identificado con 

matricula inmobiliaria Nro. 370-878579.    Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince (15) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 1877 

Rad. 031-2017-00881-00 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora solicita se oficie al 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, para que 

expida certificado de avaluó catastral del predio identificado con matricula inmobiliaria Nro. 

370-878579; el despacho, oficiara para que a costa de la parte interesada sea emitido el 

certificado requerido. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, 

a fin de que a costa de la parte interesada, se expida Certificado de avaluó Catastral del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-878579 de 

propiedad de LUZ MARINA VALENCIA PALACIOS.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 069 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  16 de septiembre de 2021 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales, informa que no 
es posible dar cumplimiento a la orden de pago, proferida mediante auto 1087 del 28 de junio de 
2021, toda vez que existe un error en el valor a fraccionar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, quince 
(15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.1828 / Rad. 032-2018-00868-00 
  
Dentro del presente proceso, el Área de Depósitos Judiciales, informa que no es posible dar 
cumplimiento a la orden de pago, proferida mediante auto 1087 del 28 de junio de 2021, toda vez 
que existe un error en el valor a fraccionar. 

 
Visto lo anterior, se corregirá el inciso segundo y tercero del numeral primero de la providencia 1087 
del 28 de junio de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado     

RESUELVE:  
 

PRIMERO:  CORREGIR el inciso segundo y tercero del numeral primero de la providencia 1087 del 
28 de junio de 2021, el cual quedará así:  

 
Fraccionar el título No. 469030002603994 por valor de $ 1.393.330,00, entregándole a la parte 
demandante el depósito por valor $1.312.223.oo, para completar la suma de la liquidación de 
crédito y costas.  

  

Número del Título  Fecha 
Constitución  Valor  

469030002603994  06/01/2021  $ 1.393.330,00  

PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE  $1.312.223.00  

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA  
$81.107.00  

  
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 
a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de 
pago del depósito judicial por el valor M/CTE $1.312.223.00. a la parte demandante COOPERATIVA 
DE SERVICIOS SOCIALES COOPSOCIALES por intermedio de su apoderada judicial facultado para 
recibir JOSE RICARDO URREGO GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.033.709.380 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho y se deja 
constancia que la audiencia de remate programada para el día 14 de septiembre de 2021 
a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo, toda vez que la parte demandante realizo la fijación del 
aviso con fecha errada. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de Sustanciación. No. 1863 
Rad. 034-2018-00962-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que para el día 14 de septiembre de 
2021 a las 2:00 P.M, no se llevó a cabo la audiencia de remate, toda vez que a nivel 
nacional, se presento falla en la red, lo que impidió la conectividad a la audiencia virtual;, 
en virtud de lo anterior, se pone en conocimiento de las partes para que procedan como 
en derecho corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PONER en conocimiento de las partes lo anotado en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 069 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   16 de septiembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


